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FUNCIÓN: Director de Módulo 
REPORTA A: AZRRAA o cargo Equivalente en el ámbito zonal. 
SUPERVISA A: Equipo Dirección de Módulo 

FUNCIÓN 
Es miembro del Equipo de Formación y se encarga supervisar al Equipo de Dirección y Equipo de Servicio de 
un módulo para asegurar el cumplimiento de sus objetivos, contenidos y pautas fijadas por le Dirección 
Nacional de RRAA o la Dirección nacional de Formación 

 

RESPONSABILIDADES 
Cumple y hace cumplir el Estatuto, Reglamento Interno, las Políticas, Normas y Resoluciones de las 
autoridades competentes de Scouts de Argentina, en el ámbito del módulo. 
Promueve que los miembros del Equipo de Dirección realicen sus sesiones de acuerdo al Método Scout 
Vela por lo que se transmita en el módulo se condiga con los documentos oficiales emitidos por Scouts de 
Argentina. 
Promueve con acciones concretas el cumplimiento de los deberes religiosos de cada participante durante la 
experiencia de Formación. 
Cuida de la correcta administración y adecuado uso de los materiales que le son asignados 
Avala el informe económico del módulo 
Evalúa el desempeño de los miembros del Equipo de Dirección y del Equipo de Servicio de Apoyo 
 
 

TAREAS 
Realiza aquellas tareas que haya acordado al momento de realizar su Plan de Desempeño 
Durante el módulo controla continuamente que la planificación se cumpla pero teniendo en cuenta la realidad 
de los participantes. 
Vela por el proceso completo del módulo en términos objetivos y contenidos.. 
Promueve la convivencia y cooperación dentro del Equipo de Dirección resolviendo pacíficamente los 
conflictos que se suscitan. 
Verifica que los contenidos del módulo respondan a su utilidad en el Esquema de Formación y no sea tomado 
aisladamente 
Controla el proceso del módulo de acuerdo a los parámetros del Modelo de Desarrollo Grupal aplicando las 
intervenciones necesarias de acuerdo al modelo de Liderazgo Situacional. 
Se asegura que todos los participantes de la experiencia estén vivenciando un momento de acuerdo a los 
parámetros fijados por la Norma CE003 
Verifica que los participantes y Formadores obtengan aprendizajes del módulo. 
 
 
 
DURACIÓN EN EL CARGO:  DISPONIBILIDAD HORARIA:  
 

ACUERDOS PARTICULARES 
 
 
 
 

REQUISITOS OBLIGATORIOS 
Cumple con los requisitos establecidos por Scouts de Argentina en el Servicio Nacional de Formación para un 
Formador. 
Es Formador con nombramiento vigente. 
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Tiene habilidades para: Preparar y dirigir experiencias de Formación, diseñar, preparar y conducir módulos, 
llevar adelante distintas dinámicas participativas. 
 
 
 

 

REQUISITOS DESEABLES 
Tener 2 años de experiencia como Formador 
Haber participado como colaborador o adjunto de Director en algún módulo 
 
 
 
 

SUPERVISOR SUPERVISADO 
FIRMA FIRMA 

ACLARACIÓN ACLARACIÓN 

FECHA: 

 


